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DECRETO No.        
LXV/RFLEY/0874/2018  XVII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOSÉPTIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 104 fracciones I, II, IV y XIII; 

125 fracción XXXVII; 128, párrafo segundo y tercero; y 193, fracciones IV, V, VI, 

VIII, IX y XI; se adicionan a los artículos 104, fracción IV, los incisos a) al g); y la 

fracción XIV; 125, la fracción XXXVIII; 128, un cuarto párrafo; 193, las fracciones 

XII a la XVI; se deroga del artículo 71, el segundo párrafo; el artículo 95; del 

artículo 104, la fracción V; de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 71. … 

 

Se deroga. 

 

ARTÍCULO 95. Se deroga. 

 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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ARTÍCULO 104. … 

 

I. Conocer de juicios civiles cuya cuantía sea determinada por el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 

II. Conocer de los negocios civiles que versen sobre el 

arrendamiento o cualquier otra prestación periódica, cuyo importe 

anual sea determinado por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado. 

 

III. … 

 

IV. En materia familiar: 

a).  De los actos prejudiciales previstos en los artículos 161 y 166 

del Código de Procedimientos Familiares. 

 

b).  De las providencias precautorias previstas en el artículo 181 

del Código de Procedimientos Familiares.  

 

c).   De los divorcios por mutuo consentimiento. 
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d). De las diligencias de jurisdicción voluntaria, cuya 

competencia corresponde también a los notarios públicos, 

así como de aquellas que tengan por objeto determinar la 

dependencia económica, el concubinato, o la autorización 

a niñas, niños o adolescentes para tramitar la 

documentación necesaria para viajar al extranjero. 

 

e).  De aquellos trámites que tengan por objeto recabar el 

consentimiento para llevar a cabo la adopción, con vista al 

Ministerio Público. 

 

f).   De órdenes de protección a que se refiere el Artículo 

Séptimo del Código de Procedimientos Familiares. 

 

g).   De los demás casos previstos por otras disposiciones 

jurídicas. 

 

 V. Se deroga. 

 

 VI. a XII. …. 
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XIII. Actuar, dentro del distrito judicial de su adscripción, en 

funciones de coordinadores y coordinadoras generales titulares de 

centros regionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Chihuahua, su Reglamento, acuerdos del 

Consejo y demás legislación aplicable. 

 

En caso de incumplimiento de los convenios que resulten del 

procedimiento de mecanismo alternativo aludido en el párrafo 

anterior, las personas usuarias podrán abrir la vía de apremio ante 

el juez de primera instancia correspondiente.  

 

XIV. Conocer de los demás asuntos que les faculten las leyes. 

 

ARTÍCULO 125.  …  

I. a XXXVI. …  

 

XXXVII.  Establecer comisiones especiales para el adecuado 

funcionamiento del Poder Judicial y, en su caso, autorizar 

que las y los servidores públicos designados para atender 

la comisión correspondiente se separen temporalmente 

de su cargo.  
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XXXVIII.   Desempeñar cualquier otra función que la ley 

encomiende al Consejo de la Judicatura.  

          … 

          … 

 

ARTÍCULO 128. … 

 

La o el Secretario Ejecutivo deberá satisfacer, para su designación, los mismos 

requisitos que para ser Secretaria o Secretario General, establece el artículo 

72 de esta Ley.  

 

La o el Secretario Ejecutivo será nombrado por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura, por mayoría de votos de sus integrantes. 

 

La Secretaría Ejecutiva contará con el personal que fije el presupuesto. 

 

ARTÍCULO 193. … 

 

I. a III. …    

 

IV. Secretarías proyectistas de las salas. 
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XXXVIII.   Desempeñar cualquier otra función que la ley 

encomiende al Consejo de la Judicatura.  

          … 

          … 

 

ARTÍCULO 128. … 

 

La o el Secretario Ejecutivo deberá satisfacer, para su designación, los mismos 

requisitos que para ser Secretaria o Secretario General, establece el artículo 

72 de esta Ley.  

 

La o el Secretario Ejecutivo será nombrado por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura, por mayoría de votos de sus integrantes. 

 

La Secretaría Ejecutiva contará con el personal que fije el presupuesto. 

 

ARTÍCULO 193. … 

 

I. a III. …    

 

IV. Secretarías proyectistas de las salas. 
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V. Secretarías judiciales, de acuerdos y proyectistas de juzgado de 

primera instancia. 

 

VI. Asistente de Constancias y Registros del Tribunal de Alzada. 

 

VII. … 

 

VIII. Las y los Visitadores. 

 

IX. Las Defensoras y Defensores públicos. 

 

X. ... 

 

XI. Las y los Facilitadores. 

 

XII. Las y los Evaluadores y Supervisores del Instituto de Servicios 

Previos al Juicio. 

 

XIII. Las y los Secretarios Auxiliares de los juzgados. 

 

XIV. Las y los Escribientes. 
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V. Secretarías judiciales, de acuerdos y proyectistas de juzgado de 

primera instancia. 

 

VI. Asistente de Constancias y Registros del Tribunal de Alzada. 

 

VII. … 

 

VIII. Las y los Visitadores. 

 

IX. Las Defensoras y Defensores públicos. 

 

X. ... 

 

XI. Las y los Facilitadores. 

 

XII. Las y los Evaluadores y Supervisores del Instituto de Servicios 

Previos al Juicio. 

 

XIII. Las y los Secretarios Auxiliares de los juzgados. 

 

XIV. Las y los Escribientes. 
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V. Secretarías judiciales, de acuerdos y proyectistas de juzgado de 

primera instancia. 

 

VI. Asistente de Constancias y Registros del Tribunal de Alzada. 

 

VII. … 

 

VIII. Las y los Visitadores. 

 

IX. Las Defensoras y Defensores públicos. 

 

X. ... 

 

XI. Las y los Facilitadores. 

 

XII. Las y los Evaluadores y Supervisores del Instituto de Servicios 

Previos al Juicio. 

 

XIII. Las y los Secretarios Auxiliares de los juzgados. 

 

XIV. Las y los Escribientes. 
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XV. Las y los Oficiales Notificadores. 

 

XVI. Las y los Encargados de Sala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman a los artículos 8, párrafos primero y 

segundo; 17 fracción VI; 18; 26, primer párrafo y la fracción III; 43; 44, primer 

párrafo y la fracción V;  y 48, primer párrafo y las fracciones I y II; se adicionan 

a los artículos 4, la fracción XII; 8, un tercer párrafo; 28 un segundo párrafo; de 

la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, para quedar  

redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 4. …   

I. a XI. …  

XII.  Consejo: Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 

Artículo 8. La prestación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias se podrá realizar por instituciones públicas o privadas que lo 

requieran para la mejor solución de los conflictos que ante ellas se presenten, 

de acuerdo con sus funciones, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su 

Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 
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XV. Las y los Oficiales Notificadores. 

 

XVI. Las y los Encargados de Sala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman a los artículos 8, párrafos primero y 

segundo; 17 fracción VI; 18; 26, primer párrafo y la fracción III; 43; 44, primer 

párrafo y la fracción V;  y 48, primer párrafo y las fracciones I y II; se adicionan 

a los artículos 4, la fracción XII; 8, un tercer párrafo; 28 un segundo párrafo; de 

la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, para quedar  

redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 4. …   

I. a XI. …  

XII.  Consejo: Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 

Artículo 8. La prestación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias se podrá realizar por instituciones públicas o privadas que lo 

requieran para la mejor solución de los conflictos que ante ellas se presenten, 

de acuerdo con sus funciones, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su 

Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 
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El servicio en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias podrá otorgarse por facilitadoras y facilitadores oficiales, 

públicos y privados, capacitados y certificados en la materia 

correspondiente. 

 

Las y los jueces menores, dentro del distrito judicial de su adscripción, podrán 

actuar   en  funciones  de  coordinadores  y  coordinadoras  generales  

titulares  de  centros  regionales,  de acuerdo con lo previsto en la Ley 

Orgánica, en esta Ley, su Reglamento, acuerdos del Consejo y demás 

legislación aplicable. 

 

  Artículo 17. …    

I.   a V. … 

 

VI.  Proponer al Consejo los reglamentos, manuales operativos y de 

organización del Instituto. 

 

VII.  a XI. …  

 

Artículo 18. El Instituto tendrá competencia en todo el territorio del Estado, y 

contará con los centros que, estratégicamente distribuidos, determine el 

Consejo para el cumplimiento de sus fines.  
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El servicio en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias podrá otorgarse por facilitadoras y facilitadores oficiales, 

públicos y privados, capacitados y certificados en la materia 

correspondiente. 

 

Las y los jueces menores, dentro del distrito judicial de su adscripción, podrán 

actuar   en  funciones  de  coordinadores  y  coordinadoras  generales  

titulares  de  centros  regionales,  de acuerdo con lo previsto en la Ley 

Orgánica, en esta Ley, su Reglamento, acuerdos del Consejo y demás 

legislación aplicable. 

 

  Artículo 17. …    

I.   a V. … 

 

VI.  Proponer al Consejo los reglamentos, manuales operativos y de 

organización del Instituto. 

 

VII.  a XI. …  

 

Artículo 18. El Instituto tendrá competencia en todo el territorio del Estado, y 

contará con los centros que, estratégicamente distribuidos, determine el 

Consejo para el cumplimiento de sus fines.  
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El servicio en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias podrá otorgarse por facilitadoras y facilitadores oficiales, 

públicos y privados, capacitados y certificados en la materia 

correspondiente. 

 

Las y los jueces menores, dentro del distrito judicial de su adscripción, podrán 

actuar   en  funciones  de  coordinadores  y  coordinadoras  generales  

titulares  de  centros  regionales,  de acuerdo con lo previsto en la Ley 

Orgánica, en esta Ley, su Reglamento, acuerdos del Consejo y demás 

legislación aplicable. 

 

  Artículo 17. …    

I.   a V. … 

 

VI.  Proponer al Consejo los reglamentos, manuales operativos y de 

organización del Instituto. 

 

VII.  a XI. …  

 

Artículo 18. El Instituto tendrá competencia en todo el territorio del Estado, y 

contará con los centros que, estratégicamente distribuidos, determine el 

Consejo para el cumplimiento de sus fines.  
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Artículo 26. Las y los facilitadores adscritos al Instituto, así como aquellos en 

funciones de facilitadores y facilitadoras oficiales y las y los públicos, en el 

ejercicio de sus funciones, deberán: 

I. y II.  … 

III. Renovar la certificación a que alude el artículo 25 de la presente 

Ley, cada tres años.  

IV. a X. …  

 

Artículo 28. Las y los facilitadores adscritos al Instituto no podrán desempeñar 

otro cargo, empleo o comisión en la Federación, los Estados, municipios u 

organismos privados, ni practicar el ejercicio remunerado de su profesión, con 

excepción de las actividades académicas. 

 

Las y los jueces menores, en funciones de coordinadores y coordinadoras 

generales titulares de centros regionales, no podrán practicar el ejercicio 

remunerado de los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

 

Artículo 43. Una vez acreditados ante el Instituto los requisitos a que se refiere 

el artículo anterior, las y los interesados podrán obtener la certificación y el 

registro correspondiente en los términos de esta Ley y su reglamento. 
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La certificación y el registro que otorgue el Instituto tendrán una vigencia de 

tres años. Para renovarlos, la o el facilitador privado deberá presentar y 

aprobar el examen correspondiente, además cumplir con la regulación que 

establezcan las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 44. Las y los facilitadores privados deberán cumplir las obligaciones 

establecidas en el artículo 26 y, además, las siguientes: 

I.     a IV. …  

 

V. Renovar su certificación cada tres años, cumpliendo con los requisitos 

a que alude el artículo 42 de esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

VI.  a VIII. …  

 

 Artículo 48. Es responsabilidad de las y los facilitadores privados que 

constituyan centros: 

 

      I.        Renovar cada tres años la autorización para operar. 

 

II.       Cumplir las obligaciones establecidas en esta Ley, el reglamento de 

la materia, los acuerdos generales del Consejo y las demás 

disposiciones aplicables.   



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 12 de septiembre de 2018.                4861

DECRETO No.        
LXV/RFLEY/0874/2018  XVII P.E.  

 

 10 

La certificación y el registro que otorgue el Instituto tendrán una vigencia de 

tres años. Para renovarlos, la o el facilitador privado deberá presentar y 

aprobar el examen correspondiente, además cumplir con la regulación que 

establezcan las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 44. Las y los facilitadores privados deberán cumplir las obligaciones 

establecidas en el artículo 26 y, además, las siguientes: 

I.     a IV. …  

 

V. Renovar su certificación cada tres años, cumpliendo con los requisitos 

a que alude el artículo 42 de esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

VI.  a VIII. …  

 

 Artículo 48. Es responsabilidad de las y los facilitadores privados que 

constituyan centros: 

 

      I.        Renovar cada tres años la autorización para operar. 

 

II.       Cumplir las obligaciones establecidas en esta Ley, el reglamento de 

la materia, los acuerdos generales del Consejo y las demás 

disposiciones aplicables.   
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     III. a VI. …  

 

TRANSITORIOS 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Con la salvedad consagrada en los Artículos 

Transitorios Segundo y Quinto, el presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El nuevo régimen de facultades que se concede a 

las y los jueces menores con la reforma al artículo 104 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado contenido en este Decreto, entrará en vigor cuando 

así sea determinado por el Consejo de la Judicatura. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Hasta que el Consejo de la Judicatura determine que 

el nuevo régimen de facultades de los jueces menores entre en vigor, el 

artículo 104, en su texto anterior al que se reforma mediante la emisión de este 

Decreto, seguirá aplicándose. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Congreso del Estado, en colaboración con el 

Consejo de la Judicatura, deberá aprobar, para el ejercicio fiscal dos mil 
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     III. a VI. …  

 

TRANSITORIOS 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Con la salvedad consagrada en los Artículos 

Transitorios Segundo y Quinto, el presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El nuevo régimen de facultades que se concede a 

las y los jueces menores con la reforma al artículo 104 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado contenido en este Decreto, entrará en vigor cuando 

así sea determinado por el Consejo de la Judicatura. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Hasta que el Consejo de la Judicatura determine que 

el nuevo régimen de facultades de los jueces menores entre en vigor, el 

artículo 104, en su texto anterior al que se reforma mediante la emisión de este 

Decreto, seguirá aplicándose. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Congreso del Estado, en colaboración con el 

Consejo de la Judicatura, deberá aprobar, para el ejercicio fiscal dos mil 

DECRETO No.        
LXV/RFLEY/0874/2018  XVII P.E.  

 

 12 

diecinueve, el recurso necesario para que los jueces menores estén en 

condiciones adecuadas de realizar las tareas que se les ha conferido en este 

Decreto.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- Las disposiciones contempladas en el presente 

Decreto, respecto al artículo 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Chihuahua, entrarán en vigor el 05 de septiembre del 2018, si a esta 

fecha no ha sido publicado, iniciará su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEXTO.  El Poder Judicial del Estado de Chihuahua, de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, deberá tomar las previsiones necesarias para que de 

conformidad a lo establecido en el propio Presupuesto de Egresos vigente, se 

lleven a cabo las adecuaciones presupuestarias que correspondan, para el 

funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 
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diecinueve, el recurso necesario para que los jueces menores estén en 

condiciones adecuadas de realizar las tareas que se les ha conferido en este 

Decreto.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- Las disposiciones contempladas en el presente 

Decreto, respecto al artículo 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Chihuahua, entrarán en vigor el 05 de septiembre del 2018, si a esta 

fecha no ha sido publicado, iniciará su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEXTO.  El Poder Judicial del Estado de Chihuahua, de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, deberá tomar las previsiones necesarias para que de 

conformidad a lo establecido en el propio Presupuesto de Egresos vigente, se 

lleven a cabo las adecuaciones presupuestarias que correspondan, para el 

funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declaran constituidos los Grupos Parlamentarios 

que integran la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado, 

quedando conformados de la siguiente manera:  

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

Dip. Fernando Álvarez Monje Coordinador 

Dip. Blanca Amelia Gámez Gutiérrez Subcoordinadora 

Dip. Marisela Terrazas Muñoz Integrante 

Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso Integrante 

Dip. Jesús Villarreal Macías Integrante 

Dip. Georgina Alejandra Bujanda Ríos Integrante 

Dip. Miguel Francisco La Torre Sáenz Integrante 

Dip. Jorge Carlos Soto Prieto Integrante 

Dip. Carmen Rocío González Alonso Integrante 
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Dip. Jesús Alberto Valenciano García Integrante 

Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya Integrante 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
 

Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez Coordinador 

Dip. Ana Carmen Estrada García Subcoordinadora 

Dip. Janet Francis Mendoza Berber Integrante 

Dip. Benjamín Carrera Chávez  Integrante 

Dip. Gustavo De la Rosa Hickerson Integrante 

Dip. Leticia Ochoa Martínez Integrante 

Dip. Francisco Humberto Chávez 

Herrera 

Integrante 

Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz Integrante 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz Coordinadora 

Dip. Omar Bazán Flores Subcoordinador 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
 

Dip. Marisela Sáenz Moriel Coordinadora 

Dip. Obed Lara Chávez  Subcoordinador 
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Dip. Martha Josefina Lemus Gurrola Integrante 

Dip. Misael Máynez Cano Integrante 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 

Dip. Rubén Aguilar Jiménez Coordinador 

Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz Subcoordinadora 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento 

Rufino 

Coordinadora 

Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado  Subcoordinador 

 

T  R A N S I  T  O R I  O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de 

su lectura, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 

 

 
PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLAREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS 
MENDOZA BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 12 de septiembre de 2018.                4867

DECRETO No.        
LXVI/ITJCP/0004/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara constituida la Junta de Coordinación 

Política, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Sexta 

Legislatura del H. Congreso del Estado, en los siguientes términos: 

 

Diputado (a) Cargo Derechos 

Dip. Miguel Ángel Colunga 

Martínez 

Presidente de la Junta y Coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena 

Voz y Voto 

Dip. Ana Carmen Estrada 

García 

Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena  

Voz 

Dip. Fernando Álvarez 

Monje 

Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional 

Voz y Voto 

Dip. Blanca Amelia Gámez 

Gutiérrez 

Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional 

Voz 
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Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional  

Voz y Voto 

Dip. Omar Bazán Flores  Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

Voz  

Dip. Marisela Sáenz Moriel Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro 

Social 

Voz y Voto 

Dip. Obed Lara Chávez Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro 

Social 

Voz 

Dip. Rubén Aguilar Jiménez Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo 

Voz y Voto 

Dip. Amelia Deyanira 

Ozaeta Díaz 

Subcoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo 

Voz 

Dip. Rocio Guadalupe 

Sarmiento Rufino 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano 

Voz y Voto 

Dip. Lorenzo Arturo Parga 

Amado  

Subcoordinador del Grupo 

Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano 

 

Voz 
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Dip. René Frías Bencomo Representante del Partido Nueva 

Alianza 

Voz y Voto 

Dip. Alejandro Gloria 

González 

Representante del Partido Verde 

Ecologista de México 

Voz y Voto 

Dip. Jesús Villarreal Macías Presidente de la Mesa Directiva del H. 

Congreso del Estado 

Voz 

 

T  R  A  N S  I  T  O R  I  O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 

inmediatamente después de su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

 
PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLAREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS 
MENDOZA BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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LXVI/RFLEY/0005/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 96 fracciones II, IV, XXI y XXIV y 

se le adicionan las fracciones XXVI, XXVII, XXVIII XXIX, XXX, XXXI y XXXII todas 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, para 

quedar redactado de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 96… 

 

… 

 

I. …  

II. Segunda de Gobernación  

III. ….  

IV. De Seguridad Pública y Protección Civil.   

V. a    XX….  

XXI. De Juventud y Niñez.  
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XXII. y XXIII… 

XXIV. De Deporte.  

XXV...  

XXVI.   Anticorrupción. 

XXVII.  De Movilidad Urbana. 

XXVIII. De Agua. 

XXIX.   De Atención a Grupos Vulnerables.  

XXX.   De Recursos Forestales. 

XXXI.  De Feminicidios. 

XXXII. De Vivienda. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLAREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS 

MENDOZA BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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ROBLES. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE

 DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE 
DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN 

 
 

 

A  V    I   S  O 
 
 
 
A LICENCIATARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES DE 
ESTABLECIMIENTOS  CON VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN SUS MODALIDADES DE BOTELLA ABIERTA Y/O 
CERRADA, ASÍ COMO DE SUS PERSONAS RESPONSABLES, 
GERENTES, REPRESENTANTES, ENCARGADAS, 
ADMINISTRADORAS, DEPENDIENTES, EMPLEADAS Y 
COMISIONISTAS: 
 
 
 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CCVIII ANIVERSARIO DE 
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y CON OBJETO DE PREVENIR LA 
ALTERACIÓN DEL ORDEN, MORALIDAD Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7º. 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ALCOHOLES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DEBERÁN SUSPENDER LA VENTA Y CONSUMO DE 
DICHOS PRODUCTOS EL DÍA DOMINGO 16 DE SEPTIEMBRE DEL 
2018, EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A LAS 12:00 
HORAS. 
 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T E 
SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE 
 

 

 

LIC. JOEL GALLEGOS LEGARRETA 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ALFREDO RUBALCAVA GONZALEZ                             1366-73-75
-0- 

COMPAÑIA GANADERA Y AGRICOLA LA CIENEGUITA S.DE.PR.DE.RL        1365-73-75-77
-0- 

GERARDO MARTA MEDINA                1364-73-77-81-85-89-93-97
-0- 

Presidencia Municipal
Aldama,Chih.
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RAFAEL MARTINEZ VILLAGOMEZ                               1396-73-75
-0- 

CELSA LEONOR SAENZ RAMIREZ                              1397-73-75
-0- 
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PROCORO JESUS RECENDIZ DUARTE                      1392-73-75
-0- 

INMOBILIARIA DE PARRAL S.A.DE.C.V.                       1393-73-75
-0- 
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AUTO SERVICIO SAN MARCOS S.A.DE.C.V.             1362-73-75
-0- 

ANDREA REDE RODRIGUEZ                                       1363-73-75
-0- 
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ADINAREM RAYDESEL DAVILA RODRIGUEZ             1360-73-75
-0- 

MARCO AURELIO CRUZ HOLGUIN                              1361-73-75
-0- 
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JUAN FELIPE PIÑA LARA                                              1359-73-75
-0- 

GUADALUPE GUTIERREZ FIERRO                        1394-73-74-75
-0- 
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AMINA OFELIA LOPEZ ALVARADO                               1358-73-75
-0- 

JESUS ARTURO MAGAÑA                                            1395-73-75
-0- 

ALVERTO AVIT VASQUEZ JIMENEZ                             1367-73-75
-0- 
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Presidencia Municipal
San Francisco del Oro,Chih.

NORMA ANGELICA MENDEZ HERRERA                     1357-73-75
-0- 

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro,Chih.

JOSE REFUGIO NAVARRETE HUERTA                       1356-73-75
-0- 

HIGINIO TORRES GARCIA                                      1391-73-75-77
-0- 
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NOEL JOEL AMAYA AVITIA                  1390-73-77-81-85-89-93-97
-0- 
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GRACIELA MARTINEZ DE BARRAZA                      1346-71-72-73
-0- 

CECILIO BONILLA TALAMANTES                            1333-71-73-75
-0- 

ADRIAN ALBERTO  VASQUEZ ESPINO                  1334-71-73-75
-0- 
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FERNANDO PINEDO TORRES                                     1349-71-73
-0- 

MARTINA AIDEE SALINAS LEYVA                                1350-71-73
-0- 
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ROGELIO RAMOS GUEVARA                                       1353-71-73
-0- 

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ TREJO                1348-71-73
-0- 
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BENITO DIAZ SANCHEZ                                               1351-71-73
-0- 

JUAN CARLOS VIVANCO MAGALLON                         1352-71-73
-0- 

MARTIN SALAZAR LECHUGA                                       1339-71-73
-0- 

ISIDRO CASTAÑEDA GALVAN                                      1341-71-73
-0- 
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JOSE LUIS VAZQUEZ ARELLANO                                1343-71-73
-0- 

JORGE ARTURO GONZALEZ CARRERA                     1345-71-73
-0- 

JACOBO CARDONA CONTRERAS                               1355-71-73
-0- 

CLAUDIA GUADALUPE GARCIA IBAÑEZ                     1344-71-73
-0- 
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MARGARITA GARCIA CERVANTES                              1340-71-73
-0- 

CLAUDIA ANGELICA PONCE MUÑOZ                          1337-71-73
-0- 
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ENRIQUE LUIS LEGARRETA GUERRERO                  1354-71-73
-0- 

DAVID LAZARO MARTINEZ                                          1342-71-73
-0- 

MARIO DE ALBA                                                       1315-69-71-73
-0- 

VICTOR HUGO FLORES TERRAZAS                           1335-71-73
-0- 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


